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de una pa.rte, atender con cierta preferencia a determinado per'·
sona!, y, de otra, corregir aspectos retributivos que deben ser
atendidos con mayo~' extensión.

En su virtud, a iniciativa de los Departamentos mi!iÜt!!cs
y del Ministerio 1e la. Gobernación, con fa coordinación del Alto
Estado Mayo!' e informe de la Comisión SU¡:}l;}ríor Permancrlle
de Retribuciones Militares y a propuesta del Ministerio de Ha
ci~nda y previa deliberación del Consejo de Ministros L'm bU

reunión del día tres de diciembre de mil noveciento:,; setenta
y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-El factor aplicable para c'eterminar la -cuan~

tia del complemento correspondiente a personal militar Jo! asimi
lado de los tres Ejércitos, de la Guar'dia Civil y .....olicia Armada
por la responsabilidad derivada der mando, será dos coma cero
desde uno de enero de mil novecientos setenta y dos y do&
coma ocho a partir de uno de enero de mil novecientos setenta
y tres.

El factor aplicable para Jeterminar la cuantía. del comple
mento que corresponde a dicho personal por la responsabilidad
derivada de la función desempeñada en la organización mHitar
será uno coma ocho desde uno de enero de mil novecientos
setenta. y dos y dos coma seis a partír de uno de enero de
mil novecientos setenta y tres.

Las clases de Tropa de la Guardia Civil y Policía Armada
y Regimiento de la Guardia de S. E. percibirán el dos coma
ocho desde uno de enero de mil novecientos setenta y dos.

Artículo segundo.-El complemento por especial dedicación
que, con carácter general, perciben los Sargentos y Sargentos
primeros, con destino de plantilla de l JS tres Ejercitas, sera
de novecientas pesetas al mes durante el afio mil novecientos
setenta y do:- y de mil doscientas pesetas mensuales a partir
de uno de enero de mil novecientos setenta y tres.

Articulo tercero,-Las gratificaciones por senrjcios ordinflrio;;
de carácter especial que, de modo periódico mensuaL tienen
actualmente fijadas los Sargentos y Sargentos primeros con des
tino de plantilla de la Guardia Civil, Policía Armada y Regi
miento de la Guardia de S. E., así como las clase<; de Tropa
de las mismas Fuerzas, mientras permanezcan destin<tdos en
el servicio corcespondiente, se incrementarán a partir de uno
de enero de mil novecientos setenta y dos en las siguientes
cuantías:

Articulo sexto.-A partir de uno de enero de mil novecientos
setenta y dos el complemento de destino de especial responsabtli
dad, derivado det desempeño de puesto de trabajo en la Adminis
tración Milita/', regulado en el articulo tercero, primera, A)~

del Decreto mil seiscientos noventa y siete/mil novecientos sesen~

ta y siete, de veinte de julio, por el que se establecen los com
plementos de sueldo, indemnizaciones, gratificaciones e incentivos
aplicables a Jos funcionarios civíJe! de la Administración Mili
tar será el correspondiente de aplicar el factor dos coma cero~

Acticulo s(>ptiJl10,-~·Continú<ln en vigor las facultades que a
la Presidencia del Gobierno y. los Ministros del Ejército, Marina,
Aire y Gobernación y, en su caso. al Alto Estado Mayor, otor
gi>n Jos DecTetos ciento treinta y uno/mil novecientos sesenta
y siete, de veintiocho de enero; ciento treinta y dos/míI novecien
tos sesenta y siete, de igual fecha; trescientos veintinueve/mil
nOVecientos sesenta y siete, ce veintítré;:; de febrero. y mil seis~

cientos noventa v siete/mil novecientos sesenta y siete, de veinte
de julio, para jnt~oducír las modificaciones que sean aconsejables.
del cégimcn l'etributivo que en el presente Decreto se establece.
con la competencia que, según los casos, dichas disposiciones
les conneren.

Articulo ocla:vo - Se autoriza a los Ministros interesados para.
dictur lab disposiciones nece<¡arJas que requieran la aplicación
de et;te Decreto<

Así lo dispongo por 01 presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de dicicrnbre de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

U Hin!",!ro dr, Hnci('nda,
ALBERTO MO"HEAL LUQUE

COf-UU;CCION de errores del Decreto 2910/1971. de
25 de noviembre, por el que se dictan normas para
la aplicación de los beneficios fiscales a la con~

centración e integración de Empresas,

Advortidos CITores en el texto remitido para su publicación
del mencionado Decreto, inserto en el «Bolet,fn Oficial del Esta
do" numero 291, de fecha 6 de diciembre de 1971, se transcriben
i\ continuación la.'> oportunas rectificaciones:

En Ja página 19664, segunda columna, párrafo segundo, línea
quince. donde dice: H adaptado aquella autorización.. , debe
decir: .. adaptó aquella autorización

En la página 19665, primera columnu, articulo cuarto, línea
quint.a, donde dice: .. como aquellas airas que lo soliciten, ....
debe decir: , como a aquellas otras que lo soliciten...~,-

En la misma página, segunda columna, artículo décimo, lí·
Ilea décima, donde dice: "'". por el Decreto dos mil doscientos
ochenta y cinco/mil novecientos sesenta y cinco...• , debe decir;

por el Decreto do.'; mil doscientos ochenta y cinco/mil nove-
cientos sesenta y cuatro .. ~.

En la pHgina 19666, primera columna, apartado dos, párrafo
o,cgundo, donde dice: para su incorpon}.ción a bienes de equi
po que no se produzcan en Españan, debe decir: •... para su
incorporación a bienes de equipo que se produzcan en Espaí1a.,

Sargentos y Sargentos primeros: Trescient.as pesetas duranl'"
mil novecientos setenta y dos, que se elevara a soiscientas pesetus
a partir de uno de enero de mil novecientos setenta y tres

Cabos primeros: Trescientas sesenta pesetas a partir d", uno
de enero de mil novecientos setenta y dos.

Cabos; Quinientaf pesetas a partir de uno de enero du mil
novecientos setenta y dos.

Guardias Civiles y Policías Armadas y Soldados del Regi
miento de la Guardia de S. K: Setecientas cincuenta y dos
pesetas a partir de uno de enero de mi! novecientos setenta
y dos,

Articulo cuarto.-Las gratificaciones por servidos ordinarios
de carácter especial que, de modo periódico mensual, tienen
actualmente fijadas las clases de Tropa y Marinería enganchadas
y reenganchadas mientras permanezcan destinadas en el servi
cb correspondiente de determinadas Unidades. Centros, Dep(~n

dencias o Destacamentos, se incrementarán, a partir de uno
de enero de mil novecientos setenta y dos y cualquiera que
sea su cuantía, en razón del destino y número d ,U10S de s(>rvi
cios efectivos prestados, en las cantidades siguientes MINISTERIO DE COMERCIO

Para los Cabos primeros; Sn cuatrocien!'Hs P(>Sdfh

Para los Cabos: En trescientas pesetds,
Para los Soldados· En ciento cinCll(:nia P('S,,~la"

Artículo quin1.o.-El sobre haber diario do! personal de TrolJa
y Marinería con menos de dos alios de servicioc-luc forml~ parle
de las Fuerzas de la Legión, de Paracaidistas, Buceadorc,; y
Submarinistas, se dis;,rjbuirá por los respectivos Ministerius mili
tares en la forma que consideren mc}or para el servicio, entre
los conceptos de «en mano~ y umejora de alimentación•.

lJf..Cn.Ero 3218/1971, de 2," de diciembre, por el que
se /)I'ollOga fa vigencia del derecho móvil de dete'·~

minad,::s posiciones arancelarias (silicio, productos
acttV(l,1 destinados a la fabricación de insecticidas
y productos fitosanitarios furmu.ladosJ hasta 31 de
nltlrZf) de 19,2,

El DC'Cf('l,! J()'-; :ni¡ treinta y ocho/n¡[¡ novecientos setenta y
lino, de ~cC'inlil¡<.',; Je julio, establecía UJL¡ serie de normas acla·



211 41 enero 1972 B. O,del E.-Nií'm. 5

39.02 C.I
(l) Derecho en vigor a partir de I de abril de 1972 Antes de esa

fecha ,. aplicarA el 1 por 100.
(3) Derecho en vigor • partir de de abril de 1!i7~. Antes de esa 39.02 G.l

fecha. " aplicará el 6 por 100. 39.02 H.1

DISPONGO

Butadieno,
EtiJbenceno.
Estireno.
Monopropilenglicol.
Etilglicol.
Dipropílenglícol.
Oxido de propileno, sus derivados halogenados,

sulfonados, nitrados, nitrosados.
Tereftalato de dimetilo.
Adipato de hexametilendiamina monómero.
Acrilonitrilo monórrrero.
Caprolactama.
Polímeros de adipato de hexametiJendiamina.
Las demas.
Politereftalato de etnenglicol.
Productos liquidos de,poliadición de óxidos de al

quileno (distintos de los polietilenglicolesl, con
exclusión de los productos de poliadición-poli
condensación,

Polímeros y copo1ímeros del estireno en las for
mas señaladas en la nota tres, apartados al
y bJ de este capítulo.

CopoJimeros de a.crilónitrilo.
Polivinil-butiral y polivinil-formaL

Mercancía

29,01 A.1
29.01 B.4
29.01 B.5
29.04 B.2
29.08 D
29.08 G
29.09 B

29.15 D.1
29,22 AA
29.21 B
29.35 G
39.01 E.l
39,.01 E;2
39,01 G
39,01 H

Partida
arancelaria

Articulo único,~En el período comprendido entre los días
uno de enero y treinta y uno de marzo de mil novecientos se
tenta y dos, ambos inclusive, quedan prorrogadas y serán de
aplicaCÍón las suspensiones totales o. parciales, según los casos,
para que el tipo impositivo. aplicable sea el establecido en €l
artículo primero del Decreto tres mil doscientos setenta y siete/
mil novecientos sesenta y nueVe, de diecinueve de diciembre, a
la importación de Jos siguientes productospetroleoquímicos:

El Decreto tres mil doscientos setenta 'f sjete/mil novecien
tos sesenta y nueve, de diecinueve de diciembre, dispuso la ~us

pensiún total o parcial, segú.n los casos, de la aplicación de los
derechos arancolarios a la importación de ciertos productos pe
troleoquímicos en el periodo comprendido entr"'! los dias uno
de enero y treinth y uno de marzo de mil novecientos setenta,
suspensión que fué prorrogada sucesivamente por Decretos
ochocientos treinta y siete/mil novecientos setenta, mil ocho
cientos cuarenta y dos/mil novecientos setenta, dos- mil sete
cientos cuatro/mil novecientos setenta, tres mil seiscientos se
lenta y nueve/mil novecientos setenta, setecientos treinta y
uno/mil novecientos setenta y uno, mil setecientos ocho/mil
novecientos setenta y uno y dos mil· quinientos setenta y nue
ve/mil novecientos setenta y uno hasta. treinta y uno de di
ciembre de mil novecientas setenta y uno.

Por subsistir las razones y circunstancias que motivaron la
citada suspensión; es aconsejable, de nuevo, prorrogarla por un
periodo de· tres meses, haciendo Uso· a tal efecto de la ía<:ultad
conc~ida al Gobierno en el artículo sexto, apartado dos de la
vigente Ley Arancelaria.

EnsJ,l virtud, a 'propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deJíberación del Consejo de· Ministros en su· reunión del día
diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

DECRETO 3219/1971, de 23 de dtciembre, por el que
se prorroga durante el periodo comprendido entre
los dias 1 de enero y 31 de marzo de 1972 la sus
pensión de derechos que fué dispuesta por Decre
to 3277/1969 a la importación de ciertos productO'J
pe troleoqulrnicos.

DISPONGO,
10 o/< (U

10% !ll

10 <¡-: (Il

10 ~f· (U

10 % (l)

10% !ll
10 % {O
10% (l)

]O % (l)

10 % (U
10 % (l)

10 % HJ

lO% {tl

lQ% (ll

10 % (ll

lQ % (1)

10 % (I)

Derecho
ar-,uKélarioArticulos

Sílicio
Derivados ciorados de ludano, can-

feO y alquilhidronaftalenos .... I

1,1,1- tricloro - 2,2 bis (cloro- 4-feníll 1
etanol .

OrtofenHfenatosódi<:o , _. j
Dinitro-ortocreso-l· y dinitrobntilfe·

nol y sus sales
Derivados halogenados de los apo-

xialquilhidroriaftalenos
Butóxido de piperonílQ
Metaldehído " .
Esteres alquildinitrot'enilicos de los

ácidos crotónico y dÜi1etiJacrilico.
O,o-dialquil fosfatos
O,O+diaquilfosforptioatos , ,..
Etilendlamina (l,2diaminoetano) ...
2, 4, 5, 4 - tetraclotoditen:.J.lsulrQru~; N-

tric1orometiltio-3a,4,1a..;.tetrahjdrof
taIimida.; N-{tric1orót:tietiltiÓl. - ita.
limida; N - <1;1.,2,2,..;.tetraclóroetH
tia) 1,2,3,6-te tnthidróftalimida

2,3 - dicarbonitril ~ 1,4 ~ ditioantraqui-
nona , .

Sulfuro de p-cloroMncilp-dorofe
nilo ..

Metilisotiocianato '" "
Fosfonatos . .
Desinfectantes, insecticidas, futlgi-

cidas. herbicidas, ratíc1das, anti
parasitarios y similares, presenta
dos en formas. o·. envases .para la
venta al pót'menol' .. o en .. prepa
raciones o en artículos·fales como
c.;intas, mechAs y buHas azufrada!)
y papeles matamoscas.

Los demás 14 % (3)

28.04.-C-4
29.02~B-6

29.0S-B-2

29.06-A-8
29.07-C-l

B-2

2Q.09-C-l

29.1o-A
29.11-A-2-b
29.14~J

Partida

29.19-E
29.21-B
29.22-A-2
29.31~G

29.31-H

29.31·}

29.31-J
29.34-B
38.11

Artículo único.-:-Se prorroga hasta el treinta y uno d~ marzo
de mil novecientos setenta· y dos la a..plicación de· los derecho5
arancelarios actualmente vigentes para los sÍguientes productos

ratorias para la correcta aplicación y actualización del An\flcel
de Aduanas. En &u articUlo cuarto, párraf1lcuatro, ,sedetermi~

naban las posiciones arancelarias que en la actu~Udad OQn·
servan derechos móviles, fijándose en n::dación se$tinda aneia
el derecho que entrará en vigor despUés del ciclo de. movHidad

No habiéndose reanudado todav'íala fab.rkaciónnacionaI de
silicio, ni concluido el estudio del nivel arancelario adecuado
para los productos señalados en la mencionada relación .segunda
aneja, notas (1) y (3), se estima conveniente prorrugar por un
periodo de tres fileses la aplicación dé los derechos móvil",,,
vigentes en la actualidad,

En su virtud. y en uso de la autorización conf~~rída en ..1
artículo sexto, número cuatro, de la vigente Ley. Arancelaria de
uno de mayo de míl novecientos sesenta, a propuesta del Minis
tra de Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministro5
en su reunión del dia diecisiete de diciembre de mil nove-cientf)s
setenta y uno,

.._-_ .._---
----.-

Así 10 dispongo por el presente Decreto dado en
a veintitrés de diciembre de mil novecientos' setenta y

Madrid
uno_

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
R veintitrés de diciembre de niíI novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA El Ministro de Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

-'7""''''''''''"!'----------~..."f".ir--------~-


